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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS," ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS PE soscaiciON.-En esta capital llevado ^ m i d l i o , ^ m e n s u a l e s 

abono en sellos.—Dn número suelto 2 reales. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
MSTIIOS. 

S. M. la Reii-a nuestra señora (que 
Dios guardo) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUIDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A PROVINCIA D E M A D R I D . 

Sección is Administración.—Negocia
do 5.°—Quintas. 

Por el Ministerio de la Gobernación, 
con fecha 22 del actual, se me comunica 
la Real orden siguiente: 

«Publicado el repartimiento de los 
«cuarenta mil hombres para el reempla-
»zo dei ejército en el presente año, y 
»sin embargo de que por Real t rden 
ncircu'ar de 5 de diciembre último se 
«previno á V. E. que las operaciones de 
»la quinta se verificarían con arreglo á 
»la ley vigente y en los plazos que la 
•misma señala, la Reina (Q. 1). G ) se 
»ha servido mandar recuerde á V. E. el 
«cumplimiento de la citada ley, así como 
»los dias en que han de tener lugar la 
•rectificación del alistamiento, reelama-
«ciones contra el mismo, celebración 
«del sorteo, acto del llamamiento y de
claración de soldados y entrega de los 
»quintos en caja, de que tratan los ar 
t í cu los 4 3 , 49, 58, 79 y 107.» 

Sin perjuicio de que, oportunamente y 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
se publiquen las prevenciones oportunas 
para las citaciones"y acto de declara- | 
cion de soldados, la medida y reconoci
miento de estos y demás operaciones 
hasta la entrega de los quintos en caja, 
he creído conveniente llamar la atención 
muy particularmente de las Comisionesde 
distrito y Ayuntamientos de los pueblos 
sobre la grandísima importancia que 
tieue ia rectificación del alistamiento, 
esperando que redoblarán su celo y pro
curarán por todos los medios posibles que 
no deje de incluirse ningún mozo llamado 
por la ley, reuniendo todos los datos que 
que estén á su alcance, á fin de que sea 
escluido el que por no tener ó pasar de la 
edad ó depender de otro pueb.'o, no deba 
figuraren el alistamiento; y al efecto se 
trascriben á continuación las disposiciones 

contenidas en los siguientes artículos de 
la misma ley. 

Art. 4 3 . En el primer domingo del 
mes de marzo y previo anuncio al públi
co para la concurrencia de los interesa
dos, se hará la rectificación del alista
miento, el cual se leerá en voz clara é 
inteligible, y se oirán las. reclamaciones 
que hagan los interesados, ó por ellos 
sus padres, curadores, parientes en gra 
do conocido, amos ó apoderados, así en 
en cuanto á la esclusion como á lainelu-
sion de otros mozos y á la edad que se 
haya anotado á cada uuo. 

Además del anuncio general se citará 
personalmente á todos los mozos com
prendidos en el alistamiento. La citación 
se hará por papeletas duplicadas, de las 
cuales se entregará una al mozo y á fal -
la de este, ó si no pudiese ser habido, á 
su padre, madre, curador, parientt roas 
cercano, amo ú otra persona de quien 
dependa, y la otra se unirá al espediente 
después que la haya firmado el mozo, ó 
cualquiera de las personas mencionadas, 
á quienes en defecto de los mismos se hu
biese hecho saberla citación. En caso de 
que ninguno de estos supiese firmar, lo 
hará un vecino á su nombre. 

Cuando los mozos que reclamen su ex
clusión del alistamiento por hallarse com
prendidos eo los de otros pueblos, fue
ren pobres de solemnidad, las Autorida
des y Ayuntamientos respectivos no les 
exigirán costas, derechos, ni otro papel 
que el de la clase de pobres en cuantas 
diligencias tengan aquellos que- practicar, 
para la justificación del hecho en que 
funden sus reclamaciones. 

Art. 49 . Los interesados que preten-
, dan reclamar contra las resoluciones del 
! Ayuntamiento, lo manifestarán así per es 

crito ó de palabra en el término preciso 
y perentorio de los tres dias siguientes al 
de la publicación de aquellas, pidiendo 
al mismo tiempo la certificación conve
niente para apoyar su queja. Esta certi
ficación comprenderá los demás porme
nores que señale el Ayuntamiento, se ex
tenderá con citación recíproca y será en
tregada al interesado dentro de los tres 
dias siguientes al de la presentación de 
su escrito, sin exigir por ella ningún de
recho, y anotando en la misma certifica
ción el dia en que se verifica su entrega. 

Art. 58 . En el primer domingo del 
mes de abril se hará anualmente el sor
teo general en todos los pueblos, sin de
tenerlo por recursos que se hallen pen
dientes acerca del alistamiento ni por 
ningún otro motivo. Empezará el acto á 
las siete de la mañana, y solo podrá sus
penderse por una hora después del me
diodía, continuándolo nuevamente hasta 
ponerse el sol. Si no se hubiese termina

do, se proseguirá del mismo modo en el 
oía próximo ó siguientes que sean neCe-
SariOS. . J JOCO 

Madrid 29 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

Secretaria.—Guardia rural. 
El Excmo. señor Ministro de la Guerra, 

con fecha 25 del actual, se sirve comu
nicarme la Heal orden siguiente: 

«Dada cuenta á la Reina (O. D. G.) de 
la consulta elevada por el Gobernador ci
vil de la provincia de Castellón en 22 del 
actual, espeniendo las dificultades que 
encontrarán los voluntarios para el in
greso en la Guardia ru ra l , por ratón de 
los gastas que les ha de ocasionar los do
cumentos que se exigen para justificar su 
buena conduela, y considerando el estado 
de pobreza de los pretendientes en g e 
neral, y que sus sacrificios en algunos 
casos podrían ser inútiles, á juzgar por el 
esceso de solicitudes en algunas provin
cias; S. M. ha tenido á bien determinar, 
de acuerdo con lo dispuesto respecto á los 
Guardas jurados particulares en el pár
rafo 6.°, art . 90 del reglamento de la 
Guardia rural, aprobado en 20 de! pre
sente raes, que las certificaciones de que 
trata el ar t . 55 del mismo reglamento se 
estendieran en papel de oficio y libres de 
derechos.—De Rea! orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para que pueda lle
gar á noticias de los interesados. 

Madrid 28 de febrero de 1888 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca . 

Previniendo el art . 119 del reglameuto | 
para la ejecución de la ley de Guardia ¡ 
rural que los iodividuos que compongan 
este cuerpo usen cartera como objeto in
dispensable á su completo equipo, he dis
puesto que la construcción y suministro 
de las 556 que son necesarias para la 
fuerza que corresponde á esta provincia, 
se saque á pública subasta, considerando 
el caso como urgente, y por lo tantocom-
prendido eu el art. 2.° del Real decreto 
de 27 de marzo de 1852, por término de 
diez dias, contado* desde el en que apa
rezca este aviso en el Holelin Ofioial. 

El acto, pues, tendrá lugar el diaü de 
marzo próximo en este Gobierno de pro
vincia, ante mi Autoridad y señores Pre
sidente y Secretario de la Diputación 
provincial, á las dos de la tarde. 

La cartera será de las llamadas de ca
mino, de cuero negro y con correa de anta. 

El tipo máximo admisible será el de 
I 2 escudos y 500 milésimas. 

Los que deseen interesarse en la su
basta pueden pasar por estas oficinas, 
donde estarán de manifiesto los modelos 
construidos al efecto, á los cuales debe
rán ajustarse estrictamente .;l hacer sus 
proposiciones. Estas se harán en pliego 
cerrado, al que acompañará la carta de 
pago que justifique haberse consignado en 
la Caja geneíaldo Depósitos una cantidad 
igual al importe del 5 por 100 de la total 
á que asciende este servicio. 

El pliego de condiciones pub'icado en 
la Gacela y Diario oficial del dia 7 del 
corriente para subastar el equipo „lé la 
Guardia rural servirá de norma á los l i 
diadores, á quienes se les previene que 
dan sujetos á los mismas derechos y obli
gaciones allí consignados y que no estén 
virtualmente destruidos por las condicio
nes antes indicadas. 

Asimismo servirá de modelo de propo-
, sicion el impreso al pié del mencionado 
I pliego, sustituyendo al servicio que allí 
| se reclamaba el que es o b j t o d e e s t e 
i anuncio. 

Madrid 27 de febrero do 1868. 
El Gobernador, 

Garios de F o n s e c a . 

Previniendo el a r t . 119 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Guardia 
rural que los individuos qui compongan 
este cuerpo usen morral, como objeto in
dispensable á su completo equipo, he dis
puesto quo la construcción y suministro 
de los 556 que. son necesarios para la 
fuerza que corresponde a esta provincia, 
se saque á pública subasta, considerando 
el caso como urgente y por lo tanto com
prendido en el arl 2.° del Real decreto 
de 27 de marzo de 1852, por término de 
10 dias contados d"sdeel en que aparez
ca este aviso en el Boletín Oftcial. 

El acto, pues, tendrá lugar el dia 9 de 
marzo próximo, en este Gobierno de pro
vincia ante mi autoridad y señores P r e 
sidente y Secretario de la Diputación p ro 
vincial, á las dos de la tarde. 

El morral será de tela de vilre con las 
lapas de hule y correas de baquetilla sua
ve de color de avelllana. 

El tipo máximo admisible será el de un 
escudo y 500 milésimas. 

Los que deseen interesarse en la s u 
basta pueden pasar por estas oficinas 
donde estarán de manifiesto los modelos 
construidos al efecto, á los cuales debe
rán ajustarse estrictamente al hacer sus 
proposiciones. Estas se harán en pliego 
cerrado al que acompañará la carta de 
pago que justifique haberse consignado 
en la Caja general de Depósitos una can
tidad igual al importe del 5 por 100 de ia 
total á que asciende este servicio. 
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Ri pliego de condiciones publicado en 
la Gacela y Diario Oficial riel dia 7 del 
corriente para subastar el equipo de la 
Guardia rural, servirá de norma á los 
Imitadores,á quienes se les previene que
dan sujetos á los mismos derechos y 
obligaciones allí consignados y que no 
estén virlualmenle destruidos por las con
diciones ant'S indicadas. 

Asimismo servirá de modelo de pro
posición e! impreso al pié del mencio
nado pliego,sustituyendo al servicio que 
aili se reclamaba el que es objeto de 
este anuncio. 

Madrid 27 de febrero de 1868. 
El Gobernador, 

Carlos do F o n s e c a . 

Previnien !o el ?rt. 119 oVl Reglamen
to para !a ejecución de la ley de Guardia 
rural, que los individuos que compongan 
este cuerpo usen bota, como objeto in
dispensable á su completo equipo, h? dis
puesto que la construcción y suministro 
ele las 556 que son necesarias para la 
fuerza que corresponde á esta provincia, 
se saque á pública subasta, considerando 
el caso como urgente y por lo tanto com
prendido en el art . 2.° del Real decreto 
de 27 de marzo de 1852, por término de 
diez dias, contados desde el en que apa
rezca <'sle aviso en el Boletín Oficial. 

El acto, pues, tendrá lugar el dia 9 de 
marzo próximo, en este Gobierno de pro
vincia ante mi autoridad y señores Presi
dente y Secretario de la Diputación pro
vincial, á las dos de la tarde. 

La bota será de cuero y capaz para 
contener dos cuartillos de vino. 

El tipo máximo admisible será el de 
800 milésimas. 

Los que deseen interesarse en la su-
i a s t a pueden pasar por estas oficinas 
donde estarán de manifiesto los modelos 
construidos al efeeto, á los cuales debe
rán ajustarse estrictamente al hacer sus 
proposiciones. Estas se harán en pliego 
cerrado al que acompañará la carta de 
pago que justifique haberse consignado 
en la Caja General de Depósitos una can
tidad igual al importe del 5 por 100 de 
la total á que asciende este servicio. 

El pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta y d ia r io Oficial del dia 7 del 
corriente para subastar el equipo de la 
Guardia rural servirá de norma á los li-
citadores, á quienes se les previene que
dan sujetos á los mismos derechos y obli
gaciones allí consignados y que uo eslen 
virlualmeule destruidos por las condicio
nes antes indicadas. 

Asimismo servirá de modelo de pro
posición el impreso al pié del mencio
nado pliego, sustituyendo al servicio que 
alli so reclamaba el que e9 objeto de este 
anuncio. 

Madiid 27 de febrero de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia. —Número 198. 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación en 15 del actual me dice lo 
siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
mandar que se hagan estensivos á las 
Religiosas Capuchinas de Calatayud los 
efectos de las Reales ó i d n e s de 1.* de 
julio y 17 de diciembre de' año último, 
por las cuales se dispone que por la au
toridad de Y. S. se dicten las órdenes 
oportunas á los Alcaldes deesaproviucia, 
á fin de que no pongan ningún obstáculo 
á las postulaciones que por medio de 
individuos encargados al efecto hacen 
las Religiosas Capuchinas de Gea de Al-
barracin y de Pinto, que, como lasde Ca
latayud, no cuentan con otros recursos 
para su subsistencia que la caridad de los 
fieles, y á las cuales no permite la obser
vancia de la regla severa de su orden 

monástica valerse de otros medios para 
obtener tales recursos que el délas cues
taciones de que se trata. 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Alcaldes 
de esta proviucia y su cumplimiento. 

Madrid 24 de lebrero de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos de Ponseca . 

Sección de Administración.—Negociado 
1.°—Bagajes.—Circular. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que á continuación se "espresan, no han 
remitido los estüdos relativos al servicio 
de bagajes y alojamientos prestados por 
los mismos durante el año último á los 
individuos del ejército, ápesar de la circu
lar de 18 de enero próximo pasado, in
sería en el üolelin Oficial, número 2 1 . 

En su consecuencia prevengo á los mis
mos que no han efectuado e-te servicio, 
que si en el improrogable término de ter
cero dia no cumplen con lo que se les pre
ceptúa en esta circular, me veré en el 
caso de adoptar contra ellos fuertes me
didas de rigor. 

Madrid 27 de febrero de 1868. 
Bl Gobernador, 

Carlos de F o n s e c a . 

Relación de los imellos que no han remi
tido los estados. 

Ajalvir. 
Ambile. 
Arroyomolinos. 
Balres. 
Belmoute de Tajo. 
Berzosa. 
Boa.lilla del Monte. 
Brúñete. 
Camarina de Es t é ru l a s . 
Cauencia. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Colmenar del Arroyo. 
Cnlmenarejo. 
D ganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Fresnedillas. 
Fuencarral. 
Galapagar. 
Gargantilla. 
La Aceveda. 
La Cabrera. 
Tos Hueros, 
Lozoya. 
Madrid. 
Mejorada del Campo. 
Navacetrada. 
Navalagamella. 
iNavalcaruero. 
Navas de Buitrago. 
ürusco . 
Parla. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Perales de Tajuña. 
Pinilla del Valle. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas. 
San Martin de la Vega. 
San Martín de Valdciglesias. 
Serrada. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
YatrerJe. 
Velilla de San Antonio. 
Villanueva del Pardillo. 
Yillanueva de Perales. 

Negociado 1.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Cervera de Buitra
go , dotada con el sueldo anual de 50 

escudos, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del lérmino de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to de 19 de octubre do 1855 y Real orden 
de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 25 de febrero de 1868. 
El Gobernador. 

Carlos de F o n s e c a . 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E M A D R I D 
P A R A D I P U T A D O S A C O R T E S . 

SECCIÓN DE PALACIO. 

Lista rectificada de los electores pertenecientes 
á dicha sección, que resultan del registro del 
censo electoral y que publica la Comisión 
inspectora del mismo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. lili de la ley de 18 de jul io 
de 48G5, con espresion de apellidos y nombres 
de los electores, domicilio de los mismos, 
cuota anual de contribución en escudos y 
provincia ó provincias donde la pagan. 

Méndez y Andrés don José, calle de San 
Nicolás, núm. 15,122escudos.Madrid. 

Méndez y AceveJo don Santiago, Dos 
Amigos 12. 

Men !ez y Zamora don José, Leganilos 
55, capacidad. 

Menendez v Alvarez don Pablo, Beatas 
14, 66 Madrid. 

Menendez y Pérez don Roque, P. de la 
Armería í , capacidad. 

Mendizabal y Sagastume don Manuel, 
Bailen 12, id. 

Merendon y Jaén don Julián, Fomento 
17 id. 

Mesanay Ontema don José, Parada 1 5 , 
idem. 

Mesa y Cardcro don José di?, Union 10, 
idem. 

Mier v F^rnindez don Juan, Beatas 7, 
70 Madrid. 

Millan y García don Luis, P . del Biombo 
2, capacidad. 

Millan y Gil don Juan, Palacio, escalera 
de Cáeeres 15, capacidad. 

Milla y Amosco dou Juan Antonio, San 
Vicente 58, 80 Madrid. 

Miguel y Sotomayor don Bernardiuo, 
V. de los Ministerios 7. 

Miguel Vaccani don DomiDgo, Palma 
Baja 59, capacidad. 

Miguel Sala don Gonzalo de, Portillo 9, 
idem. 

Miguel de Andrés don Jacinto, Conde-
Duque 7, id. 

Miguel Cámara don Teodoro, Eguiluz 4, 
idem. 

Miguelafles y Herrero don Zacarías, 
Amaniel Ó, 49 Madrid. 

Micbelena y Padres don Ramón Geróni-
• mo, Mayor 95 , capacidad. 

Minguet y Banques, don Mariano, San 
Dimas 5. 80 Madrid. 

Miljavilla y Mitjavilla don Miguel, Mayor 
82, 281* id. 

Miras y Miselas d .n Víctor, Palma 59 , 
41 id. 

Mirasierras é Iglesias don Agustiu, Reyes 
25, capacidad. 

Mó y Alvarez don Domingo. Mayor 75 , 
99 Madrid. 

Moiron y Fernandez don José, Pradera 
del Corregidor, lavadero, 22 id. 

Mogin y Conde don Francisco, Juan de 
Herrera 4, capacidad. 

Mollinedo é Ibanez, don José, San Nicolás 
3 , 146 .Maurid. 

Mollinedo é Ibanez don Pedro, Revés 8, 
142 id. 

Mollinedo y Carralalá, don Manuel, Dos 
Amigos 10. capacidad. 

Monasterio y Agüero don Jesús de, Ver-
gara 14, id. 

Monasterio y Corroza don Cosme, San 
Ignacio 5, 71 Madrid. 

Monasterio y Correa don José, Vergara 
6, capacidad. 

Moronati é Iraorrctu, don Francisco Se
gundo, Norte 15, id. 

Monlau y Roca, don Pedro Felipe, San
tiago 1, id. 

Montalvan y Hernanz don Juan Manuel, 
Santa Clara 5, 110 Madrid. 

Montalvan v Cisneros don Isidoro, Ama-
niel 7, 20 id. 

Monleon y Galán don Antonio, Flor Baja 
14, capacidad. 

Montano y González don Vicente, San 
Bernardiuo 5, 560 Madrid. 

Montesino y Moya don Juan, Portillo 5. 
capacidad. 

Monteserin y Varona don Leoncio, Re
yes 17. 

Montesino y Bringas don Juan, S. Pedro 
I, capacidad. 

Montero v Subida don Cándido, Flor Baja 
16, id". 

Montemayor y Villate don José María, 
San Nicolás 5, id. 

Montaut y Dulriz don José María, Fomen
to 56, id. 

Mor tola don Joaquín. María, Princesa 26 , 
idem. 

Mora del Rincondoo Manuel, Mayor 106, 
idem. 

Mora y López don Joaquín, Portil'o 15, 
idem. 

Morales y Fernandez d>\ Cárdenas don 
Esteban, S Quintín 10, id. 

Morales y Peralta don Manuel, Beata* 18. 
idem. 

Morales y Diaz don Vicente, Vergara 8, 
idem. 

Morales de Setien don Indalecio, Mayor 
79, id. 

Morales y Guadalupe don Robusliano, 
Luzon 5, id. 

Morelló y Segura don Francisco, Palma 
Baja 48 , id. 

Moreno y Espinosa don Juan Antonio, 
Factor 7 , id. 

Moreno y López don Pedro Ignacio, Tea
tro Reai, id. 

Moreno y Sanjurjo don Antonio, Lega-
nitos 4 ! , id. 

Moreno y García don José María, Mayor, 
95, 108 Madrid. 

Morplu y Ferris de Guzman don Guiller
mo, Felipe V 2 . 

Muriñ'go v Ble don Juan Antonio, Am
nistía 10, '277 Madrid. 

Moscoso y Rosas don Joaquín, Bailen 4 , 
capacidad. 

Molla y López don Santiago, S. Nicolás 
I I , id. 

Moya de la Torre don Ambrosio, Barrio 
de Arguelles, calle de Isabel María 
Luisa, capacidad. 

Mulero Navarro don Francisco, P. de los 
Mostenses 25 . id. 

Muntion y Pereira don Pantaleon, Re
yes 7. 

Muñoz de la Cruz don Antonio, Noviciado 
5, 155 Madrid. 

Muñoz y Toíralva don Manuel, Isabel la 
Católica 7, 112 id. 

Muñoz v Caravaca don Francisco, Reloj 
9, 278 id. 

Muñoz de Caravaca don Restituto, Reloj 
9, capacidad. 

Muñoz Andrade don Juan, Isabel la Ca
tólica 4 duplicado, id. 

Muñoz y Calzada don Manuel, Luzon 1 1 , 
idem. 

Muñoz y Revuelta don Manuel, Novicia
do 29, 20 Madrid. 

Muñoz don Antonio, Noviciado 5 . 
Muñoz de Baena y Coyeneche don Igna

cio, Leganilos 22, 2045 Midrid, Sevi
lla y Jaén. 

Murga y Reolio don José. Mayor 114, 
18.499 Madrid, Toledo,Segovia, Jaén, 
Pontevedra y Cáeeres. 

Mur y Binberi don Eduardo, Union 10. 
N 

Narganes y Pérez don Horacio, Union 8, 
capacidad. 



Nava y Caveda don Hilario, P. do Orien
te 7, id. 

Navarro don José Maria, S. Nicolás 5, 
91 Madrid. 

Naya y Valle don Sebastian, Manzana 
2 1 , 56 id. 

Neila Monguero don Fausíino, Santiago 
9, capacidad. 

Nielo y Soto don Guillermo, Travesía 
del Conde-Duque, 64 Madrid. 
Nistal don Roque, Ainaniel 15, 80 id. 

Novar y Moreno don Francisco de Paula, 
Leganil s 18, 76 Cuenca. 

Noval y Manso don lícequiel, Mayor 121 
capacidad. 

Novella y Carrascal don Miguel, Santia
go 16, capacidad. 

O 
Obregon y Gómez don José Maria, calie 

de Santa Clara núm. 2, 11 ü escudos 
Madrid. 

Obregon y Gómez don Pablo, Santa Cla
ra 2 , 1 1 0 id. 

O'Donnell y Joris don Enrique, Legani- ; 
los 49, capacidad. 

Olaüela y Robes don José Antonio, Ver-
gara 4 , id. 

O'avamela y Urquijo don Francisco. Ma
yor 116, id. 

Olavide y Landazábal don José Eugenio, 
Cruzada 4, id. 

Oliva señor Conde de la, P. de Santa 
Maria, 150 Madrid. 

Olivan y Borruel don Alejaudro, Isabel 
la Católica 12, 238 Segovia. 

Olivan y Berrondo don Juan Bautista, L e - I 
ganitos 14, 127 Madrid. 

Olivez y Cambe don Luis, Santa Clara 5, 
capacidad. 

Oleo y Moreno don José, Felipe V 2, 250 
Madrid. 

Olio y Peña don Pedro, Santa Clara 3 , 
capacidad. 

Ofiale y Salinas don Atanasio, Real Pa
lacio, 400 Madrid. 

Ormachea don Gabriel, P. de San Mar
cial 9. 

Ormazabal y Pellicer don Mariano, Mila-
nescs 7, capacidad. 

Oreiro y Martínez don Agustín, P. de 
Oriente 2 . 

Oriol y Galup don Joaquín, Independen
cia 5, 72 Madrid. 

Ortega y Zurana don José María, Fomen
to 29 , 40 id. 

Ortega y Castilla don Enrique, Lepanto 
2, capacidad. 

Ortega y Morejon don Manuel, Legani-
los 28 , id. 

Ortega y Domínguez don Juan de Dios, 
Portillo 2, id. 

Ortega Monserrat don Joaquín, Acuerdo 
1, capacidad. 

Orliz y Leita don José, Leganitos 19, 92 
Madrid. 

Ortiz y Aguilar don Raimundo, Santa 
Clara 8, capacidad. 

Ortiz y Larco don Juan Manuel, San Leo
nardo 9, id. 

Ortiz y Taranco don Leandro, P . de San 
Marcial 2 , id. 

Ortiz de Zarate y Cabrera don Máximo, 
Juan de Herrera 6, id. 

Ory y García don Salvador Maria, Bola 
4 , id. 

Ort y Pérez don Francisco, Bola H , id. 
Otero y López don Manuel, Mayor 90, 

idem. 

Palacios y Toro don Francisco, Fomento 
56, 75 Madrid. 

Paler y Reguez don Manuel, Torija 5, 
capacidad. 

Palló é Igualador don Antonio, Juan de 
Dios 5. 

Pajares y Montenegro don Manuel, Novi
ciado 10, 56o Madrid. 

Parada y Güell don Ramón de, Leganitos 
53 , 318 id. 

Pardo y Luengo don Tomás, Travesía 
del Conservatorio 5, 45 id. 

Pardo y Bautista donJo¿é María, Fomento 
14, capacidad. 

Pardo v Luengo don Tomás, Bola 4, 
151 Madrid. 

Pardo y N. don José, Leganitos 65 , 84 
ídem. 

Pardo v Lop-z don Manuel, Estación del 
Norte. 100 id. 

Parrondo y Jaquete don Diego, P. de los 
Mostenses 47. 

Parrondo v Jaquete don losé, P. de los 
Mostenses 28, 146 Madrid. 

Parrondo y Fernandez don Domingo, 
Noviciado 8, 62 id. 

Pairondodon Manuel, Santiago 2 4 , 4 4 
idem. 

Pablo y Muñoz don Jacinto, calle del No
viciado núm. 5, 25 escudos Madrid. 

Padres y Martínez don Manuel, Reloj 3 , 
capacidad. 

Page y Alvareda don Eusebio, San Nico
lás l o , 20Madrid. 

Paisaron y Fernandez don Francisco, San 
Ignacio 5, 46 id. 

Palandarias y Delgado don Salvador, Pal* 
ma Baja 6 1 , capacidad. 

Palacio y Simó don José, Pavía 4, id. 
Palacios Serrano don Francisco, Calde

rón de la Barca, id. 

Parrondo v Parrondo don Juan, Amnis
tía 2, 42 id. 

Pascual y París don Gonzalo, Flor Baja 
2, capacidad. 

Pascual v Muñoz don Sebastian, S. Her-
menr'gíldo 18, 99 . 

Pastrana señor Duque de, Leganitos 56, 
652 Madrid. 

Pastor y Huerta don Cedro, Amnistía 5 , 
capacidad-

Pavón y Caro don José, Leganitos 50, 
idem. 

Payas don Antonio. Juan de Dios 5 . 
Paz y García don Daniel, Mayor 106 ca

pacidad. 
Pedrosa dei Rincón don Wenceslao, Mon

serrat 22 id. 
Pedreira y Fernandez don Antonio, Mon

serrat 28, 70 Madrid. 
Pedrorena y Pelrorena don Pedro de, 

Duque de Liria, capacidad. 
Pelaez y Crespo don Manuel, Conde-

Duque 34, 75 Madrid. 
Penal ver y López don Nicolás, Rejas 2, 

capacidad 
Peñaranda y Baillo don Antonio, Lega

nitos 55 , id. 
Perales Albarran don Benito, Mendizábal 

7, id. 
Pereda y Cañedo don Gaspar, Mayor 14, 

idem. 
Perea y Ugarle don Juan, Mayor 114, 80 

Madrid. 
Peyronet y Saezdon Juan Bauslista, Am

nistía 1, 258 id. 
Peño y Diaz don Juan, Reyes 2 1 . 41 id. 
Pérez y Rico don Luis, Bola 6, 159. 
Pérez y Mesa don Antonio, Leganitos 16, 

48 Madrid. 
Pérez dou Simón, Mayor 1, 108. 
Pérez y Fernandez don Manuel, Reyes 7, 

100 id. 
Pérez y Caballero don Mariano, Manzana 

19, 105 id. 
Pérez de Laya y Prados don Luís, J uan de 

Herrera 2 , capacidad. 
Pérez Barcener don José, Pavía 2, id. 
Pérez y Denís don Francisco, Santiago 

16, id. 
Pérez y Gómez Jon Natalio, Mayor 9 1 , 

194 Madrid. 
Pérez y Rodríguez don Tomás, Milaneses 

2 , 100 id. 
Perea y Ugarle don Juan, Mayor 114 

duplicado, capacidad. 
Pérez don Manuel, P . de los Ministerios 

9, 49 Madrid. 
Pérez Mansílla don Miguel, Mayor 82 , 

capacidad. 
Pérez y Hernández don Manuel Regino, 

Limón 19, id. 
Pérez don Felipe, Santiago 2 4 . 
Pérez y Hernández don Manuel Regino, 

Limón 19, 119 Madrid. 
Pérez de Castro y Brito don Mariano, S. 

Bernardino 7, 674 id. y Santander. 

Pérez v García don José, Dos Amigos 
1 2 / 6 4 Madrid. 

Pérez y Altaroirano dou Bernardo, Flor 
Alta 10, capacidad. 

Pérez Monzón don Francisco, Acuerdo 1, 
idem. 

Perier v Gallego don Pascual, Union 1, 
55 , Madrid. 

Pinillas y Almoquera don Antonio Eu
logio, Leganitos 15, capacidad. 

Pinilla y Suarez don Antouio, Ponciano 
6, 41 Madrid. 

Pino y Martínez don Diego del, Viento 
1, 270 id. 

PiDeiro y López don Rosendo, S. Leo
nardo 6, 146 id. 

Piqueras y Navarro don Joaquín, Norte 
2 1 , 49 id. 

Piquer v Miranda don Antonio, Reyes 8, 
124 id. 

Piquer v Duart don Jo.ié, Leganitos 50 , 
184 i"d. 

Ponzauo y Gaseou don Ponciano, Pavia 
4, capacidad. 

Poo y Real don Antonio, San Marcial 1, 
idem. 

Portilla Aguilar don José, Isabel la Cató
lica 10, id. 

Portdla é Ibañez don Luis, Leganitos 7, 
509 Madrid. 

Posada y Aspron don Juan Maria, Ver-
gara 5, 75 id. 

Posada y Fernandez don José, San Dimas 
2 5 , 80 id. 

Posada y Herrera don Benito de, Mayor 
119 capacidad. 

Potestad y Ache don Fabricio, Real Pala
cio, portería 14, id. 

Pozo y Alvarez don José del, Mayor 119, 
idem. 

Prado y López don José, Leganitos 6 5 , 
65 Madrid. 

Prados y Qnirós don Pablo, Ponciano 5, 
duplicado, 115 id. 

Prado Alegre señor Marqués de, Fomen
to 7, 4578 id. y Valencia.. 

Prieto y Mestas don Ramón, Travesía 
del Conservatorio 4, 544 Madrid. 

Prieto y Ajenjo don Antonio, Santiago 11 , 
110 id. 

Prieto y Mestas i.on Ramón, Conservato
rio 4, 65 id. 

p uron y Romaguera don Joaquín, Fomen
to 27, capacidad. 

Puente y García don Bernardo, Palma 
55, 97 Madrid. 

Puerta y Aybar don Juan EstébaQ, San 
Quintín 8, 99 id. 

Pulido y Toba don Leandro, Fomento 16, 
120 id. 

Puüonrostro señor Conde de, Noviciado 
10 , 527 id. 

Q 
Quejana de Salayadon Manuel,San Ber

nardino núm, 10, capacidad. 
Quejana de Salaya don Francisco, Tara

da 7, id. 
Querejela y Fuente don Felipe, Santiago 

6, 240 Madrid. 
Quesadadon Manuel,Plaza délos Ministe

rios 6. 
Quiroga y González don José, Union 8, 

capacidad. 
Quintero González don Juan, Calderón de 

la Barca 4, id. 
Quintana Caro don Vicente, P . de Santa 

Maria 2 , id. 
Quintas y Sánchez don José, San Bernar

dino 16, 110 Madrid. 

ü 

Rada y Delgado don Juan de Dios, San 
Quintín 6, 82 id. 

Ralero y Prieto don Lázaro, Mayor 114, 
44 id. 

Ramos y Avila don Joaquín, Reyes 7, 
capacidad. 

Ramos Queipo don José, Palma Baja73, 
idem. 

Ramos y Porras don Manuel, Leganitos 
47 , 254 Madrid. 
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Ramírez Arellano é Illanes don Rafael, 
Noblejas 3 , 100 Granada. 

Ramírez Laguardia don Miguel, Princesa 
12, capacidad. 

Ramírez y Molina don Valeriano, Santa 
Clara 8,- 250 Madrid. 

Ramírez de la Rosa don Julíau, Conde-
Duque 1, &4id. 

Raizes y Asenjo don Adolfo, Dos Amigos 
10, capacidad. 

Ratie Denevers don Pedro, Legani tos 53» 
108 Madrid. 

Razcor Suarez don Ramón, San Vicente 
Alta 18, capacidad. 

Real seOor Conde del, Bola 4, 1683 Za
ragoza. 

Reboles y Fernandez don Jorge, San Ni
colás 8, capacidad. 

Redonete y Romero don José, Factor 16» 
idem. 

Regalía señor Marqués de la, Fomento 
15 , 1815 Madrid, Toledo y Murcia. 

Regueira y Fernandez don Nicolás, T r a 
vesía del Conde Duque 10, 250 Ma
drid. 

Regollos y Molinillos don Darío, Legani
tos 47, 74 Madrid. 

Reinosa y Villalta don Mauu*l, Amaniel 
2 1 , capacidad. 

Retamoso señor Conde de, Rejas 1, 270 
Cuenca. 

Reyes Diaz don Carlos de los, Santiago 
22, capacidad. 

Reynes y Ortega don Joaquín, Pilma 
Baja 73 , 40 Madrid. 

Rey y PiJal don Evaristo del, Flor Baja 
14, capacidad. 

Revoulet y Hernández don José, Fomen
to 29, 75 Ciudad-Real. 

Revuelta y Cagigas don Dionisio, Verga-
ra 9, 550 Madrid. 

Riaza y Riaza don Ramón, Limón 2 0 , 
capacidad. 

Rias señor Vizconde de, Isabel la Cató
lica 12, 559 Madrid. 

Ribaut y Miguel don Miguel, Santiago 
10 y 12, 174 id. 

Rica y Rabassa don Felipe, Leganitos i, 
56 Burgos. 

Rico y Sinobas don Manuel, Bola 6, c a 
pacidad. 

Rincón y Montero don José, Amnistía 5 , 
idem. 

Ríchi y Villavicencio don Baltasar, T r a 
vesía del Conservarlo 7 y 9, id. 

Riloba y Barrios don Domingo, S. Quin
tín 1, 170 Córdoba y Zaragoza. 

Riesgo y Antón don Ramón, Beatas l o , 
49 Madrid. 

Rio don Domingo del, Bola 7, 26 id. 
Ríos y Martínez don Antonio, Leganitos 

4, 379 id. 
Ríos y Acuña don Fernando, Leganitos 

47, capacidad. 
Rio y Salvadores don Ángel del, Santia

go 22 , id. 
Rio y Gándara don Domingo, Bola 7 , 

375 Madrid. 
Riollo don Francisco, S. Hermenegil

do 16. 
Rivera y Molina don Vicente, Acuerdo 

1, capacidad. 
Roa y Maza don Juan Ramón de, Ver-

gara 12, 150 Madrid y Jaén. 
Robledo y Gómez don Santos Maria, Le 

ganitos 33 , 40 Madrid. 
Robledo y Gómez don Gregorio, Torija 

6. 236 id. 
Roda y Guillen don Pablo, S. Nicolás 5, 

capacidad. 
Rodero y Agudo don Francisco, Mayor 

116, 128 Madrid. 
Rodero y Terradíllos don Dionisio, San 

Vicente Baja 60, capacidad. 
Rodríguez v Seijal don Manuel. Mayor 

79, 285'Madrid. 
Rodríguez y Prieto don José, Parador 

de Sierra 3 , 54 idem y Guadalajara. 
Rodríguez y Julián don Antonio, Parada 

15 , 51 Madrid. 
Rodríguez y Vázquez don Manuel, Luzon 

22, capacidad. 
Rodríguez y López don Francisco, Reyes 

20, 69 Madrid. 
i 



Rodríguez de Liz don Manuel, Paseo de 
Areneros 5, 65 id. 

Rodríguez y Pujaelrio, don Manuel, T o -
ríja 8, capacidad. 

Rodríguez y Franja don Antonio, S. Quin
tín 3 , id. 

Rodríguez v Torrego don Venancio, Re
loj 6, id. 

Rodríguez v Antón don Salvador, Ála
mo 1, 50 Madrid. 

Rodríguez y Vela don Francisco, Factor 
9 . 398 id. 

Rodriguez y Cotou don Tomás, Legani-
tcs 52 , 141 id. 

Rodríguez y Torrero don Eugenio, Le-
gaoitos í 5, capacidad. 

Rodriguez y liarla don Justo, Reyes 20, 
idem. 

Rodriguez y Rodríguez, don Juan José, 
Travesía del Conde-Duque 8, 90 Ma
drid. 

Rodriguez y Vizoso don Manuel, P. del 
Limón 2, 70 id. 

Rodríguez v Lugo don Antonio, Bola 4, 
84 id. 

Rodriguez y Rodríguez don Ángel, Tra
vesía de la Parada 10. 49 id. 

Rodríguez y Villamil don Domingo, Le-
ganilos 53, 84 id. 

Rodrguez y Pérez don Juan Francisco, 
Mavor i lO duplicado, capacidad. 

I'odriguez don Gregorio, Acuerdo 2 8 , 3 0 
Aiadrid. 

Rodríguez y Surra don Fermín, S. Her
menegildo 2, 47 id. 

Rodríguez Fernandez don Manuel, Reloj 
20, capacidad. 

Rodríguez y Zurdo don José Justo, Bai
len 5, 75 Madrd. 

Rodriguez v Feijo don Juan, P. del Se
minario 2, 78 id. 

Rodriguez don Antonio, Bola 4, 89 id. 
Rodriguez y Arroquia dou Mauricio, P . 

de los Ministerios 4 , capacidad, 
Rodríguez y Saiz don José Joaquín. P. de 

Oriente 2, id. 
Rodriguez y Leivas don Antonio, Reyes 

14, 101 Madrid. 
Rodriguez y Rodriguez don Manuel, San 

Marcial 2, 70 id. 
Rodriguez y Mora don Marcos Aniano, 

San Quintín 8, 150 id. 
Rodríguez y Miguel doo Manuel Jesús, 

Mayor 118, capacidad. 
Rodriguez y Castro don Leandro, Isabel 

la Católica 4 , id. 
Rujo y Teresa don Manuel. Amnistía 6 , 

5o Madrid. 
Rojas don Carlos Vicente, Portillo de San 

Bernardíuo H , 20 id. 
Rojo Pajarro don Juan, San Bernardino 

10, capacidad. 
Roldan y López don Francisco, Leganitos 

6, id. 
Rollan don Domingo, Viento id. 
Rumero y [Moreno don Juan, P. de Orien

te 7, id. 
Romero y Trejo don Julián, P. de Afligi

dos 4 / 7 0 id. 
Romero y Vargas don Juan, Fomento 22, 

25 id. 
Román y Martínez don Ecequiel, Reyes 

17, 104 id. 
Rosa y Gil don Eustaquio, Acuerdo 14, 

75 id. y Segovia. 
Rosado y Rodriguez don Antonio, Beatas 

18, capacidad. 
Rosal y Benilez don Rafael, Amaniel 22, 

idem. 
ROÍ y Ros don Francisco, Fomento 11,79 

Madrid. 
Rubia y González don Mariano, Santiago 

4, 75 id. 
Rubio de Torres don Pedro, Isabel la Ca

tólica 10, 370 Segovia y Almena. 
Rubio y Onís doo Vicente, Calderón de 

la Barca 4, .560 Madrid. 
Rubio y Sanchezdon Francisco, Novicia

do o, 88 id. 
Rubio y Ruiz don Vicente, Leganitos 47, 

356 Id . 
Rubio de Torres don Pedro, Isabel la Ca

tólica 2 1 , capacidad. 
Rucabado y Pallin don Modesto, Legani

tos 2 1 , id. 

Ruiz y Molina don Dionisio, Eguiluz 2, 
. capacidad. 
Ruiz de Castañeda don Iligínio, Bola 6 , 

idem. 
Ruiz de la Bentida don Jacobo, Leganitos 

46, id. 
Ruiz don Francisc», Princesa 4, 264 Ma

drid. 
Ruiz y Vivar don Valentín, Juan de Uer-

rrera 5, cipacípad. 
Ruiz de la Vega don Domingo, San Quin

tín 8, id. 
(Se continuará.) 

SE5TA SECCIÓN 

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITEiNSE 

Programa de los premios extraordinarios que 
ofrece e-̂ ta Sociedad, con arreglo al acuerdo 
de 2*i de octubre del año próximo pasado, 
para fomentar en España el cultivo de la vid, 
la buena fabricación y comercio exterior de 
los v inos . 

1.° Titulo de socio sin carga» y me
dalla de oro al autor de la mejor obra 
sobre cultivo de la vid en España, dando 
de término dos años para su presenta
ción. 

2.° Igual premio al agricultor espa
ñol que en el término de tres anos, 
pruebe competentemente haber agranda
do el referido cultivo en nuestro país en 
escala mayor de cieu hectáreas, ó mejo
rado el existente con buenos procedi
mientos agrícolas. 

5.° El mismo premio al que en el es* 
pació de cuatro aflos forme en alguna de 
sus tierras la mayor colección de varie
dades de vid, cultivadas por los moder
nos procedimientos del arte, siempre que 
dicho número no baje de 200 variedades, 
sean del exlranjere ó del país. 

4.° Igual premio al aulorque presen
te la mejor obra escrita sobre elabora
ción de los vinos finos (puesto que ya se 
abrió concurso para premiar otra sobre 
los vinos comunes ó de pasto), conce
diendo también cuatro aüos de término 
para su presentación. 

3.° Igual premio, y derecho á usar 
el escudo de la sociedad en la marca de 
los productos, al empresario ó compañía 
que en e.l espacio de dos años creare bo
degas modernas en que se elaboren por 
año mil pipas de vino al menos por me
dios perfeccionados según las buenas re 
glas del arte. 

6.° Igual premio al 'autor del mejor 
tratado teórico-prclico sobre elaboración 
y conservación de los vinos en general, 
dándoles las mejores condiciones para su 
exportación, concediéndose dos anos de 
término para escribirle. 

ADVERTENCIAS. 
1 . a Los diversos plazos concedidos 

en este programa por la Sociedad á los 
autores , agricultores, y empresarios ó 
compañías, comenzarán á correr desde 
su lecha. 

2.* Los aspirantes á los premios 1.°. 
4.° y 6.° presentarán los manuscritos en 
la Secretaría de la Sociedad, plazuela de 
la Villa, núm. 2 , piso b jo, de doce á 
cuatro de ia tarde, en pliego cerrado y 
sin firma; pero acompañados de otro la
crado en e. que se ¡incluya el nombre y 
domicilio del autor, que se abrirá única
mente si fuese piemiado, pues de no ser
lo so quemarán públicamente el dia déla 
adjudicación de los premios. Los pliegos 
y el manuscrito llevarán al frente un 
mismo lema. 

5 . ° El que opte al premio 5 .* acom
pañará á ia descripccion de las varieda
des los atestados correspondientes de ias 
autoridades civiles de ia localidad, que 
justifiquen el hecho. 

4.° Los que aspiren á los premios 
2." y 5.° justificarán en igual forma sus 
condiciones y derecho, remitiendo ade
mas los que opten al 5.° la descripción de 

los procedimientos que hayan usado en la 
elaboración. 

Madrid 4 de febrero de 18G8.—El Se
cretario general, Juan de Tro y Orto-
lano. 

PROVIDENCIAS J U D l C I U t S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia, se saca á pública subasta 
un oficio de Procurador de los Juzgados y 
Tribunales de esta corte, por el tipo de 
6100 escudos, en que ha sido retasado, 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 9 del^ próximo mes de marzo y hora 
de las doce de su mañana, eu la sala del 

Juzgado, sita en el piso bajo del local que 
ocupa la Audiencia de este territorio, 
frente á Santa Cruz. 

Madrid 28 de febrero de 1868.—Luis 
Hernández.—1243. 

AYUNTAMIENTOS. 

klcaldia constitucional de Fuente el Saz. 
Se cita y requiere al mozo Juan Ramos 

y Muñoz, para que el domingo 1.° de 
marzo próximo, á las diez de su mañana, 
se presente en la sala consistorial por sí 
ó por persona que legítimamente le r e 
presente, á esponer lo que te convenga en 
la rectificación del alistamiento que ten
drá lugar dicho dia. 

Fuente el Saz 19 de febrero de 1868. 
—El Alcalde, Manuel Delgado—El S e 
cretario, Pedro López García. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 23 de febrero de 18G8, autoriza

das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales ve l lón . 
Número 

de 
imposiciones. 

N u e v o i 

imponentes . 

Total 
de 

imponente» 

PLAZUELA 0B LAS DESCALZAS-

Sección 1 ,* » i* » » 
2 . * . 32.790 89 51 140 

52.593 251 u 2H1 
4 / 57.486 177 » 177 

PLAZUELA DE S. MILLAN, N.° 11 . 
Sección 5 . a 19.218 111 2 115 

CALLE DE FUENCARRAL HOSPICIO. 
Sección 6 . a 13.120 84 2 86 

TOTALES 157.012 712 55 767 

REINTEGROS. 

PLAZUELA DE LAS D E S C A L Z A S . 

Sección i . * . . . . 

Reales vel lón. 

14ü.96" ,08 

Número de pagos 
por saldo. 

Total número 
de pagos. 

117 

El Director de semana. Manuel Cátala de Valeriota.—Los Vocales, Estanislao de 
Urquíjo.—Benito Collado de Ardanuy.—Joaquín Alcalde.—Francisco Javier Muguiro. 
—Pedro Fernando Velluti.—Con ¡e de. Velle.—Francisco de Paula Méndez.—Francis
co de Paula Lobo.—Ignacio Muñoz tie Baenn.—José Leopoldo de Care.iga.—Lorenzo 
Fernandez Villavicencio.—Audrés Ibarbia.—Lino Fernandez Baeza. 

PARTE NO OFICIAL. 

a ; NUNCIOS, 
PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 
A los efectos que previene el art. 21 

de ia ley de Sociedudes mineras de 6 de 
julio de 1859. se requiere por primera 
rez á los socios don Antonio Concha, 
don Secundino Nosti y á los señores Ta~ 
pila Calderón y compañía, del comercio, 
de esta corle, para que ¿atísfagan la can
tidad que adeudan por los dividendos pa
sivos, números 78. 79 y 80, acordados 
por la junta general de accionistas, im
portantes en jun to2100rs . , en esta forma: 
el primero 1050-re., el segundo 450 y el 
tercero 600, cuya suma se espera satisfa
gan en^el término preciso de 15 días, des
de esta fecha, al Recaudador de la Socie
dad don Domingo Aguilar, que vive calle 
del Viento, número 1, cuarto bajo iz
quierda, apercibidos de que sino lo veri-
ílcan seguirán los requerimientos que 
previene la misma ley, hasta la caduci 
dad de sus acciones, sin perjuicio de re 

clamarles á su tiempo judicialmente el 
principal y costas que correspondan. 

Lo que se hace publico por medio del 
presento anuncio á los efectos oportunos. 

Madrid 28 de febrero do 1868.—El 
Presidente de la Sociedad, Pedro Alió y 
Cardona.—1240. 

Regimiento de Borbon.—V.0 de Carabi
neros. 

En el cuartel de Jesuítas de la ciudad 
de Alcalá de Henares, sigue la subasta 
diaria para la venta de caballos de des • 
e'"h<> y mulos de tiro útiles, pertenecien
tes al regimiento de Borbon, 2.° de Cara
bineros. 

Alcalá de Henares 26 de febrero de 
1868 .—1241. 

Apéndices y Repartimientos. 
Se recuerda á los señores Alcaldes y 

Secretarios, la circular de El Norte de 
24 de diciembre último, relativa á ia 
formación de dichos documentos.—1242. 
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